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II. Autoridades y personal

II. Autoridades y personal

A. NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL

1639 ACUERDO de 17 de diciembre de 2002, de la Comisión
Permanente del Consejo General del Poder Judicial,
sobre provisión de una plaza de Magistrado suplente
en el año judicial 2002/2003, en el ámbito del Tribunal
Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana.

La Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judi-
cial, en su reunión del día de la fecha, y en uso de las facultades
delegadas por el Pleno en su sesión de 3 de octubre de 1989,
ratificada en la de 22 de abril de 1993 («Boletín Oficial del Esta-
do» de 7 de mayo), ha acordado nombrar para el año judicial
2002/2003, de conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 200.4 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y 147 del Regla-
mento 1/1995, de 7 de junio, de la Carrera Judicial, a don José
María Zaragoza Ortega Magistrado emérito del Tribunal Superior
de Justicia de la Comunidad Valenciana.

Contra el presente acuerdo cabe interponer recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala Tercera del Tribunal Supremo
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 17 de diciembre de 2002.—El Presidente del Consejo
General del Poder Judicial,

HERNANDO SANTIAGO

1640 ACUERDO de 22 de enero de 2003, de la Comisión
Permanente del Consejo General del Poder Judicial,
por el que se declara en situación administrativa de
excedencia voluntaria en la Carrera Judicial para el
cuidado de un hijo a doña Teresa Daphne Calamita
Yáñez.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 131.3 y 357.2
de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial,
y artículo 206 del Reglamento 1/1995, de 7 de junio, de la Carrera
Judicial, la Comisión Permanente del Consejo General del Poder
Judicial, en su reunión del día 22 de enero de 2003, ha acordado
conceder a doña Teresa Daphne Calamita Yáñez, Magistrada con
destino en el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número
4 de Rubí, excedencia voluntaria en la Carrera Judicial para el
cuidado de un hijo, en primera anualidad, a partir del día 27
de enero de 2003, con derecho a la reserva de plaza de la que
es titular y al cómputo de tiempo a efectos de antigüedad y dere-
chos pasivos.

Madrid, 22 de enero de 2003.—El Presidente del Consejo Gene-
ral del Poder Judicial,

HERNANDO SANTIAGO

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

1641 ORDEN AEX/76/2003, de 16 de enero, por la que se
hace pública la resolución parcial de la convocatoria
de libre designación para la provisión de puestos de
trabajo en el Departamento.

Por Orden de 24 de octubre de 2002 («Boletín Oficial del Esta-
do» de 1 de noviembre), se anunció convocatoria para la provisión,
por el sistema de libre designación, de puestos de trabajo en el
Ministerio de Asuntos Exteriores.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 20.1.c) de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, y previo cumplimiento de la tramitación
que exige el artículo 54 del Real Decreto 364/1995, de 10 de
marzo,

Este Ministerio acuerda dar publicidad a la resolución parcial
de la convocatoria de referencia según se detalla en el anexo.

El régimen de toma de posesión del nuevo destino será el esta-
blecido en el artículo 48 del Real Decreto 364/95, de 10 de marzo.

Contra esta Resolución que agota la vía administrativa, cabe
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a
partir del día siguiente a su publicación, ante los Juzgados Cen-
trales de lo Contencioso-Administrativo con arreglo a lo dispuesto
en el artículo 9.a) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y sin perjuicio de
cualquier otro recurso que pudiera interponer.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 16 de enero de 2003.—P. D. (Orden de 11 de marzo

de 1998, «Boletín Oficial del Estado» del 18), el Subsecretario,
José Pedro Sebastián de Erice y Gómez-Acebo.

Ilmo. Sr. Director general del Servicio Exterior.

ANEXO

Convocatoria: Orden de 24 de octubre de 2002
(«Boletín Oficial del Estado» de 1 de noviembre)

Puesto adjudicado:
Uno. Puesto: Oficina Consular en Alemania, Hamburgo, Can-

ciller Consulado. Nivel: 24.

Puesto de procedencia:
Ministerio, centro directivo, provincia: M. Asuntos Exteriores,

Consulado General de España en Salvador Bahía. Nivel: 22. Com-
plemento específico: 3.509,76.

Datos personales adjudicatario/a:
Apellidos y nombre: Cervera Arnau, Ángel. NRP: 5066449724.

Grupo: B. Cuerpo o Escala: A1610. Situación: Activo.

Puesto adjudicado:
Dos. Puesto: Oficina Consular en EE. UU., San Francisco, Can-

ciller Consulado. Nivel: 24.
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Puesto de procedencia:

Ministerio, centro directivo, provincia: M. Asuntos Exteriores,
Consulado General de España en Hong-Kong. Nivel: 24. Com-
plemento específico: 3.509,76.

Datos personales adjudicatario/a:

Apellidos y nombre: Bunes Ibarra, Fernando de. NRP:
5017548057. Grupo: B. Cuerpo o Escala: A0014. Situación:
Activo.

Puesto adjudicado:

Cuatro. Puesto: Oficina Consular en Jerusalén. Vicecanciller
Consulado. Nivel: 22.

Puesto de procedencia:

Ministerio, centro directivo, provincia: M. Asuntos Exteriores,
Embajada de España en Yaundé. Nivel: 22. Complemento espe-
cífico: 3.509,76.

Datos personales adjudicatario/a:

Apellidos y nombre: Roa Hernández, Carlos María. NRP:
5067688135. Grupo: B. Cuerpo o Escala: A0617. Situación:
Activo.

MINISTERIO DE JUSTICIA

1642 RESOLUCIÓN de 2 de enero de 2003, de la Dirección
General de los Registros y del Notariado, por la que
en aplicación del artículo primero de la Ley 29/1983,
de 12 de diciembre, se jubila al Notario de Barcelona,
don Rafael del Coto Fernández, por haber cumplido
la edad legalmente establecida.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero de la
Ley 29/1983, de 12 de diciembre, y el Decreto de 19 de octubre
de 1973, y visto el expediente personal del Notario de Barcelona,
Don Rafael del Coto Fernández, del cual resulta que ha cumplido
la edad en que legalmente procede su jubilación,

Esta Dirección General, en uso de las facultades atribuidas por
el artículo cuarto.e) del Real Decreto 1474/2000, de 4 de agosto,
ha tenido a bien acordar la jubilación forzosa del mencionado
Notario por haber cumplido la edad legalmente establecida, y remi-
tir a la Junta de Patronato de la Mutualidad Notarial un certificado
de servicios al objeto de que por dicha Junta se fije la pensión
y demás beneficios mutualistas que sean procedentes.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento, el de esa Junta
Directiva y demás efectos.

Madrid a 2 de enero de 2003.—La Directora general, Ana
López-Monís Gallego.

Ilmo. Sr. Decano del Colegio Notarial de Cataluña.

1643 RESOLUCIÓN de 3 de enero de 2003, de la Dirección
General de los Registros y del Notariado, por la que
en aplicación del artículo primero de la Ley 29/1983,
de 12 de diciembre, se jubila al Notario de Burgos,
don José María Benlloch Pérez, por haber cumplido
la edad legalmente establecida.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero de la
Ley 29/1983, de 12 de diciembre, y el Decreto de 19 de octubre
de 1973, y visto el expediente personal del Notario de Burgos,
don José María Benlloch Pérez, del cual resulta que ha cumplido
la edad en que legalmente procede su jubilación,

Esta Dirección General, en uso de las facultades atribuidas por
el artículo cuarto.e) del Real Decreto 1474/2000, de 4 de agosto,
ha tenido a bien acordar la jubilación forzosa del mencionado

Notario por haber cumplido la edad legalmente establecida, y remi-
tir a la Mutualidad de Previsión Social del Cuerpo de Corredores
de Comercio Colegiados un certificado de servicios al objeto de
que por la misma se fije la pensión y demás beneficios mutualistas
que sean procedentes.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento, el de esa Junta
Directiva y demás efectos.

Madrid a 3 de enero de 2003.—La Directora general, Ana
López-Monís Gallego.

Ilmo. Sr. Decano del Colegio Notarial de Burgos.

1644 RESOLUCIÓN de 7 de enero de 2003, de la Dirección
General de los Registros y del Notariado, por la que
en aplicación del artículo primero de la Ley 29/1983,
de 12 de diciembre, se jubila al Notario de Oviedo,
don Óscar López del Riego, por haber cumplido la
edad legalmente establecida.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero de la
Ley 29/1983, de 12 de diciembre, y el Decreto de 19 de octubre
de 1973, y visto el expediente personal del Notario de Oviedo,
don Óscar López del Riego, del cual resulta que ha cumplido la
edad en que legalmente procede su jubilación,

Esta Dirección General, en uso de las facultades atribuidas por
el artículo cuarto e) del Real Decreto 1474/2000, de 4 de agosto,
ha tenido a bien acordar la jubilación forzosa del mencionado
Notario por haber cumplido la edad legalmente establecida, y remi-
tir a la Mutualidad de Previsión Social del Cuerpo de Corredores
de Comercio Colegiados un certificado de servicios al objeto de
que por la misma se fije la pensión y demás beneficios mutualistas
que sean procedentes.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento, el de esa Junta
Directiva y demás efectos.

Madrid a 7 de enero de 2003.—La Directora general, Ana
López-Monís Gallego.

Ilmo. Sr. Decano del Colegio Notarial de Oviedo.

1645 RESOLUCIÓN de 7 de enero de 2003, de la Dirección
General de los Registros y del Notariado, por la que
en aplicación del artículo primero de la Ley 29/1983,
de 12 de diciembre, se jubila al Notario de Santiago
de Compostela, don José Antonio Montero Pardo, por
haber cumplido la edad legalmente establecida.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero de la
Ley 29/1983, de 12 de diciembre, y el Decreto de 19 de octubre
de 1973, y visto el expediente personal del Notario de Santiago
de Compostela, don José Antonio Montero Pardo, del cual resulta
que ha cumplido la edad en que legalmente procede su jubilación,

Esta Dirección General, en uso de las facultades atribuidas por
el artículo cuarto.e) del Real Decreto 1474/2000, de 4 de agosto,
ha tenido a bien acordar la jubilación forzosa del mencionado
Notario por haber cumplido la edad legalmente establecida, y remi-
tir a la Junta de Patronato de la Mutualidad Notarial un certificado
de servicios al objeto de que por dicha Junta se fije la pensión
y demás beneficios mutualistas que sean procedentes.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento, el de esa Junta
Directiva y demás efectos.

Madrid a 7 de enero de 2003.—La Directora general, Ana
López-Monís Gallego.

Ilmo. Sr. Decano del Colegio Notarial de Galicia.

1646 RESOLUCIÓN de 20 de enero de 2003, de la Secretaría
de Estado de Justicia, por la que se dispone el nom-
bramiento de doña Cristina Thomas Hernández como
Subdirectora general de Nuevas Tecnologías de la Jus-
ticia en la Dirección General para la Modernización
de la Administración de Justicia.

Por Resolución de 27 de noviembre de 2002 («Boletín Oficial
del Estado» de 2 de diciembre) se anunció convocatoria pública


